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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R e i n a ,  su a u g u s ta  M ad re  la  R e in a  G o b e r n a 

dora y  la S crm a .  Sra.  In f a n ta  D o ñ a  M aría  Luisa F e r n a n 
da ,  c o n t in ú a n  e n  esta co r te  s in  n o v e d a d  e n  su im p o r ta n te  
saluo»

De ig u a l  benef ic io  d i s f ru ta n  S5. AA. los S e r e n í s i 
mos. Srcs. lu í a n le s  D. F ra n c isc o  de  P a u la  y D o ñ a  L u isa  
Carlota.

M IN IS T E R IO  D E  LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .
1 . a SECCION.

L os  Sres. D ip u ta d o s  S ec re ta r io s  d e l  C o n g re so  co n  fe
cha 2 4  de l  c o r r i e n te  h a n  d i r ig id o  á  este m in is te r io  las dos 
co m unicac ion es  s ig u ien te s  :

1.a E l  C o n greso  ha a c o r d a d o  s e ñ a la r  40 dias  de  t e r 
m ino  p a r a  q u e  los co legios  e le c to ra le s  se r e ú n a n  á fin de  
verificar la  ree lecc ió n  de  los D ip u ta d o s  sujetos á ella co n  
arreg lo  al ar t .  43 de  la C o n s t i tu c ió n ;  y q u e  d ic h o  t é r m i 
no co m ience  a c o n ta rse  desde  q u e  el C o n g reso  dec id a  h a 
ber luga r  a la r e e le c c ió n :  q u e d a n d o  a ca rg o  d e l  G o b ie r 
no p a r t i c ip a r le  el d ia  e n  q u e  se d é  p r in c ip io  a  las elec
ciones.

2? E l  C o ng reso  lia a c o rd a d o  q u e  los D ip u ta d o s  su je 
tos a ree le c c ió n  s e g ú n  el a r t .  43 d e  la  C o n s t i tu c ió n ,  p e r 
manezcan en  a q u e l  hasta  el d ia  e n  q u é  se d é  p r in c ip io  á 
las vo taciones  p a ra  d ic h a  ree le cc ió n .

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

Ejército del Norte.n: E. M. G .—Segunda sección. —Excelen
tísimo S r . : El Excmo. Sr. D. Diego León , comandante general 
de la cuarta  división y ribera de N av arra  , desde Pam plona con 
fecha 16 del ac tual me dice lo s iguien te:

Excmo. S r . : M archaba sobreestá plaza en el dia de ay e r ,  se
gún  anuncié á Y . E. en mi comunicación anterior,  conduciendo 
la división de la ribera y tres batallones de la primera al mando 
del Sr. brigadier Lebrón un  convoy'considerable, cuando el ene
m igo  , aunque sin osar oponerse á nuestro paso, no obstaute las 
ventajosas posiciones del C arrasca l , se mostro en fuerza de cua
tro  batallones y tres escuadrones sobre el pueblo de B iurrun.

M i objeto, que en esta marcha era tan  solo la conducción del 
convoy, estaba ya cu m p lid o ,  hallándose á la a l tu ra  de Beriain 
con la mayor parte de las fuerzas , cuando impaciente por tener 
el enemigo impunemente á nuestra v i s ta ,  y deseando mostrar
le su impotencia para detener nuestra m a rc h a ,  me dir ig í  con 
solo el batallón de Bujalance y  las compañías de tiradores de 
coraceros de la G u ard ia  Real y  húsares de la Princesa sobre la 
e rm ita  de B iu r ru n  que ocupaba con algunas com pañ ías , te
niendo á la re taguardia  sus batallones en masa.

Su caballería se mostré entonces saliendo de aquel pueblo 
como á nuestro encuen tro ;  y aunque los escuadrones que habia 
m andado tomasen aquella dirección se hallaban m u y  distantes,  
me puse á la cabeza de los t i radores ,  marchando resueltamente 
hacia ellos, á pesar de la superioridad d e sú s  fuerzas. Sin em
bargo de esto volvieron caras cobardemente, y  desde aquel mo
mento su caballería no se volvié á ver mas que como colgada 
de la cima misma de la elevada cordillera de Perdora.

E l batallón de Bujalance mandado por su digno comandan
te D . R am ón L o re n te , desplegando solo la compañía de g ra 
naderos subié  arm a al brazo hasta la e rm ita ,  que abandonaron 
los enemigos después de alguna resistencia, sin atreverse á opo
nerla mayor por la decisión de este ataque que an im aron  bizar
ramente sus gefes y  los oficiales de mi estado m ayor que me 
acompañaban.

Aunque esto bastaba para asegurar mi m archa , no me fue 
posible contener-el a rdor de las cortas fuerzas con que habia 
empeñado el com bate ,  que se reducían ademas de aquel ba ta
llón á un a  compañía de cazadores de Castilla y  la de B uja lan
ce al mando del teniente coronel, m ayor de batallón D. Vicen
te A lvarez ,  y de las dos de Zaragoza y  una del segundo regi
miento de granaderos de la G uard ia  Real de infante ría  al del 
capitán de esta D .  M a r t in  Colmenares.

Posesionado de la ermita  las m andé avanzar á tom ar otra 
mas elevada, lo que ejecutaron á la bayoneta , haciendo reple
gar á las masas enemigas sucesivamente, á pesar que estas veian 
m archar m uy  lejos el resto de nuestra columna.

Conseguido mi objeto de escarmentar al enem igo , y  siendo 
preciso con tinuar  mi marcha , encargué al comandante de h ú 
sares D. José de la C o n c h a , gefe de estado m a y o r , hiciese re
t i ra r  aquellas compañías vivamente em peñadas , haciendo p a 
sar para esto por debajo de la posición y  hacia la parte de 
Pamplona los escuadrones á un  terreno abierto que me asegu
raba su retirada. Esta se verificé con el mayor érden sin que 
os enemigos se mostrasen tan osados como acostumbran en t a -  
es momentos, sin dud a  sorprendidos del valor que nuestras tro

pas acreditaron ese dia.
Mientras esto pasaba las compañías de cazadores del prime

ro e Castilla y  provincial de Ronda, al mando del capitán de

aquella D . M igue l  López V ázquez,  que mandé á flanquear 
nuestra derecha sobre las alturas de T ie b a s , se encontraron con 
el batallón de gu ia s ,  que las esperaba , en lo alto de aquellas 
montañas.

Mas de una  hora se sostuvieron aquellas valientes compa
ñías sin que el batallón enemigo hubiese podido hacerles perder 
un  palmo de t e rm o ,  cuando el Sr. brigadier L eb ró n ,  temién
dolas comprometidas, m andé las compañías de granaderos, ter
cera y cuarta del 2.° batallón de Zaragoza á las érdenes del te
niente D. Pedro B arbo ,  que conducidas por el ayudan te  de es
tado mayor D. Jacobo de la Pezuela subieron bizarramente en 
apoyo de sus compañeros de a r m a s , y  después de una tenaz re
sistencia consiguieron hacer retirar  al enemigo á pesar de su 
número y  ventajosa posición, bajando al pueblo de Tiebas 
cuando yo mismo las mandé replegar, habiendo continuado 
después mi marcha sin novedad hasta Pamplona.

Nuestra  pérdida ha sido la que  detallo á V. E. por separa
do; pero puedo asegurarle da un  modo positivo que la del ene
migo llega á 5ü0 hombres fuera de combate , en la cual se. en
cuentran  mas de 50 muertos sobre el campo de batalla 5 entre 
ellos un comandante y dos oficiales; lo que se debe á la im pe
tuosidad de nuestro a taque,  y  á las ventajas de nuestros f u e r  
gos dirigidos sobra sus masas.

La conducta  de los gefes, oficiales y tropa que h an  to m a
do p a r te e n  este combate ha sido la mas b r i l lan te , y puedo ase
g u ra r  á V. E. que nada me h a n  dejado que desear, habiendo 
sentido solo que no se hubiese presentado ocasión de emplear 

. nuestra caballería, ansiosa de llegar á las manos con el enemigo. 
Pero entre aquellos valientes debo citar á V. E. al ay udan te  
de E. M. D. Venancio de G u rrea ,  teniente del 2.° regimiento 
de granaderos de la G uard ia  Real de infantería, y  mi ayudante  
de érdenes D. Francisco de Paula  V i l l a r ,  teniente de coraceros 
de la G u ard ia  Real, y D. Carlos L eó n ,  teniente del regimien
to húsares de la Princesa , que siempre se hallaron en las com
pañías de cazadores mas avanzadas ,  mostrando uu valor reco
mendable, permitiéndome V. E. le suplique incline el ánimo de 
S. M. pará recompensar á aquellos que según sus servicios en 
aquel dia tendré la honra de proponer á V. E. para las gracias 
que les considere acreedores.

Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. para su cono
cimiento y  satisfacción , y por si creyese oportuno elevarlo al 
superior de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel 
general de Logroño 21 de Enero de l858.ziExcmo. Sr.mEl con
de de L uchana .—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra.
Ejército de operaciones del Norte. =: P. M. “ 4-a división y  1.a 

brigada de la 1.a cz E. M . — Estado de la perdida que han 
sufrido  los cuerpos que componen las expresadas en la 
acción del 15 del corriente en el Carrascal y  alturas de 
Biurrum .

Prim er batallón del 2.° regimiento de la G u ard ia  Real de 
in fan te r ía :  5  soldados heridos y 5 contusos.

Primero del de Z arago za ,  i2  de línea: 1 oficial y  2 solda
dos heridos.

Segundo del mismo: í  soldado m uerto ;  2 oficiales y  5 sol
dados heridos,  y  1 oficial y 2 soldados contusos.

Primero del de Castilla,  16 de línea: i  soldado m u e r to ,  8 
h e r id o s , y 2 contusos.

Segundo del mismo: 10 soldados heridos,  y  i  extraviado.
Provincial  de R o n d a :  1 oficial y 4  soldados m uerto s ,  y  15 

soldados heridos.
Id. de Bujalance: í  soldado m u e rto ,  7 heridos , y  i  oficial 

y 2 soldados contusos.
Escuadrón ligero Guias del general:  i  soldado contuso.
Total de pe rd id a :  6 oficiales, 64 soldados y  i  caballo.
Pam plona 16 de Enero de 1858.—El gefe de P. M. José de 

la Concha.zzV.® B.° León.“ Es copia: Luchana.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA P E N ÍN SU L A .

El gefe político de la provincia de Tortosa dice que sabedor 
el gobernador de Tortosa que el interesante punto  de Amposta 
debia ser entregado por traición al en em ig o , puso la tropa y 
milicia sobre las arm as,  y mandé salir para aquel pun to  200 
infantes y  la caballería Nacional movilizada al mando del co
ronel de provinciales D . M ariano  Canellas , con el encargo de 
relevar su guarn ición y dejar al comandante de armas y  el fuer
te en posición de frustrar  las r/.aquiuaciones enemigas; todo lo 
cual se habia ejecutado felizmente, disponiéndose el arresto del 
cu ra  párroco y de un  teniente de movilizados, con lo demas 
necesario para  la sumaria investigación del presunto crimen; 
no habiendo sospecha alguna contra la tropa de la guarnición 
relevada.

El gefe político de la misma dice que el 12 últ imo la fac
ción de Cabrera disparé algunos cañonazos contra la villa fuerte 
d e jF a lse t ;  pero que el brigadier Grases, encargado in te r ina
mente del m ando de la 4*a d iv is ió n , salié de Reus precipitada
mente en auxilio de aquella población, á pesar de la excesiva 
lluvia y  mal estado de los cam inos, y logré levantar el sitio de 
aquella v i l l a , m andando trasportar á la de Reus el grande d e -  
pésito  de alcohol que alli ex ist ia , procedente de sus minas de 
p lo m o ,  y  que era el objeto principal de la facción en atacar 
aquel pun to .

El misino gefe político, refiriéndose al parte recibido del 
alcalde de la villa de V a l l s ,  dice que en la noche del 24  del 
mes último las compañías movilizadas que m andan los cap ita
nes francos D. Carlos Folcli y D. Estanislao Tell verificaron 
una  sorpresa en el Coll de L i l la ,  donde continuamente existen 
partidas de aduaneros facciosos, logrando da r  muerte á cuatro  
rebeldes, y  cogiendo algunas armas y m an tas ,  ademas de h a 
berse presentado otro á solicitar indulto.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión del din  28 de E n ero .
Se ab rió á la u n a ;  y  leida el acta de la an te r io r ,  quedo 

aprobada.
El Sr. M in is tro  de H A C I E N D A  comunica al Congreso h a 

ber sido nombrado gefe de sección de aquella secretaría el se
ñor D .  R am ón Santillan. Pasé este oficio á la comisión de Re
elección de Sres. Diputados.

L a  comisión de Revisión de actas manifiesta que ha exa
minado las actas de primeras elecciones de la provincia de G e 
rona , y  es de dictamen que deben aprobarse. Asi se acuerda.

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia el érden del d i a ,  y  con ti
núa la discusión del art. 5.° del dictamen de la comisión de L e 
gislación acerca de los recursos de nulidad.

El Sr. P A C H E C O : Me es sensible , señores, que una discu— • 
siou tan interesante como la del art. 5.° del dictamen de la co
misión de Legislación , se haya de decidir al mismo tiempo que 
otra aun de mayor importancia para la patria llama la atención 
del Congreso y del público. Sin em bargo , habiendo sido yo el 
único ind iv iduo  de la comisión que ha disentido de sus compa
ñeros sobre este ar tículo,  preciso es que manifieste las razones 
que he tenido para oponerme á lo que en él se d ispone: lo haré 
brevemente, pues el estado de mi salud no me permite extender
me tanto como el negocio requiere.

El recurso de nulidad es una garantía que el Congreso ha 
creido conveniente introducir en favor de los litigantes y de la 
sociedad. El recurso de nulidad presenta dos ventajas;  primera 
reparación de una injusticia ; y  segunda, la reforma de nuestra 
ju r isp ruden c ia , poniéndola en armonía con uií artículo de la 
Constitución que previene, que haya de ser una misma legisla*- 
cion , y  unos mismos los cédigos que ri jan en toda la monarquía, 
Claro está , que considerada la cuestión bajo este último punto de 
vista , es de la m ayor trascendencia , y que para su resoluciou 
debemos mirarnos mucho. Por otra parte ¿hemos de conceder 
mas fácilmente el recurso de nulidad en los asuntos civ iles, que 
son mil veces de menor inferes que los criminales , tratándose 
en los primeros de estos é de aquellos bienes de fortuna , y en 
los segundos, nada menos que del honor y de la vida de los 
hom bres? Me parece que no ; y esta ha sido indudablemente la 
razón que ha tenido la comisión para no atacar de frente el 
p r in c ip io ,  y decir: por ahora  no se concedeu los recursos de 
nulidad en las causas criminales.

Yo he escuchado m uy atentamente las razones presentadas 
por mis dignos compañeros de comisión, y no he encontrado 
en ellas fundam ento  a lguno que pudiera inclinarme á hacerme 
v a ria r  de opinión.

Se dice que los negocios no se decidirán con la velocidad 
que conviene; que no habrá  causa criminal acerca de la cual 
no lleguen á recaer tres sentencias; que los tribunales se verán 
recargados con asuntos de esta naturaleza; y  por ú l t im o ,  que 
las circunstancias no son á propósito para  establecer estos re
cursos en las causas criminales.

E n  cuanto á lo prim ero , ¿será  justo que por dar  cierta ac
tiv idad  mas á las causas criminales, nos expongamos á hacer 
que acaso perezca un  inocente? Y  en cuanto á lo segundo, 
¿ cuando llegarán esas circunstancias que desean los Señores que 
defienden el dictámen de la mayoría de la comisión? Yo creo 
que ningunas son tan á propésito como las actuales, en q u e  
tan to  se chocan los diferentes intereses de todos los partidos.

El orador se extiende á contestar á algunas otras observa
ciones hechas contra la admisión de los recursos de nulidad en  
las causas criminales, y  concluye suplicando al Congreso se 
sirva desaprobar el artículo.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  rebate los argum entos 
del Sr. preopinante ,  fundándose p r inc ip a lm en te ,  en que en los 
asuntos civiles son mas las personas interesadas que pueden i n 
tr iga r  porque se falte á la ju s t ic ia ,  que no en las criminales; y 
añade que esta circunstancia no la debié haber echado en olvi
do el Sr. Pacheco, pues entonces no se hub iera  adm irado tanto 
S. S. de que se hubiese negado por la mayoría  de la comisión 
el recurso de nulidad en las causas criminales.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspende esta discusión pa ra  conti
nua r  la que quedé pendiente ayer sobre la interpelación del se
ñor Jaén.

E l  Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : Después de los dis
c u rs o s  pronunciados ayer en este r ec in to ,  me hubiera abstenido 
de hacer uso de la palabra si la cuestión no fuese de tan to  i n -



teres y  tan  trascendental. Nos ocupam os, señ ores, eti u n a  in 
terpelación  hecha con el mejor celo por dos D ip u tados de dos 
p ro v in c ias a f lig id as  con el azote de la gu e rra  c iv il . Reconozco 
el derecho que SS. SS. tuv ieron  para lev an ta r  su vo z , y  rec la 
m ar en favor de sus com itentes. Pero sin  que sea mi ánirno cen
su ra r este proceder, me será líc ito  p regu n tar si es posible repe
t ir  cada 15 d ias estas in te rp e lac io n es, y  si el m in isterio  podrá 
v en ir  aqu i todos los d ias á d ar razón de su conducta en m o - 
rneito> que su presencia podrá ser de tanto  ínteres en o tra p ar
te. Todos los señores que h an  hablado  acerca de esta cuestión 
conv in ieron  en que el Gobierno h ab ía  enviado  tropas a esas pro
v in c ia s  en suficiente núm ero para b a tir las facc iones, y  que h a 
bía env iado  los recursos necesarios, o al menos los com patib les 
con la escasez que se experim enta hoy d ia  en todo. Por con
s ig u ie n te , si esto es c ie r to , si el m in isterio  ha llenado las o b li
gaciones que le incum ben , ¿d o n d e  está el m otivo de la in te r
p e lac ió n ? Y o , francam ente lo d ig o , 110 lo veo.

Se ha visto por lo d icho por los mismos Sres. D ip u tados 
que los facciosos de D. Basilio  hab ían  ido d e jan d o , por d ec ir
lo asi , un ra s tro , pues en traban  en los pueblos apoyados en 
pa lo s, para valerm e de la expresión de SS. SS. Esto es una se
ñal c ie rta  dé que esos mismos soldados y  gefes h an  acosado á 
la  facción desde la m argen  del E b ro : m otivo  , señores, p ara que 
se tra te  con c ierta  p ruden cia  y  c ircunspección  á esos gefes a l 
tiem po de ca lif ic a rlo s , porque el poder m ilita r  no está de mo
do a lgu n o  exento del in d u jo  de las leyes y  de la op in ión  p úb li
ca ; pero a l m ism o tiem po esos soldados que corren tantos ries
gos y  peligros por defender la p a tr ia  deben tener un escudo 
que los defienda , para que en el mismo d ia  que presenten su 
pecho á las balas 110 c a ig an  sobre ellos esas flechas lanzadas a l 
a i r e ,  y  que pueden h er ir  cabezas inocentes.

l i a  h a b id o , señores, con efecto esas quejas de los pueblos: 
y  ¿q u é  es lo que ha hecho el G ob ierno? qu izá  su ú n ica  fa lta  
ha sido dejarse a rra s tra r  del in d u jo  de esa im p acienc ia  gen era l, 
que ta l vez la h is to ria  d esign ará  como causa de haber ab o rta
do tan  excelentes p lan e s , de haber an tic ip ad o  com bates, y  de 
haberse derram ado por fin inú tilm en te  la san gre  de tantos v a 
lien tes. El Gobierno por su p a rte , señores, ha hecho lo que 
p o J ia ;  de estos mismos bancos se ha sacado á  uno de nuestros 
compañeros que ad q u ir id o  y a  un  nombre en los campos de ba
ta lla  , y  no contento con esto, á los tres d ias de haberlo hecho, 
cuando ese gefe  no h ab ia  llegado  á su d e s t in o , encargo  el m an 
do de esas dos desg rac iadas p ro v in c ias a l d ign o  genera l N a r -  
v a e z , de modo que ha separado á  dos gefes solo por sospechas 
y  acusaciones v a g a s ,  pues au n  no se han  oído sus defensas. 
¿Q u é  mas puede hacer el G ob iern o ? El G obierno separa á  los 
em picados porque es p re ro ga tiv a  s u y a ; pero lo hace bajo su 
re sp o n sab ilid ad ; y  a l en tra r  después en e l sendero de la  ley  
a l l i  y a  no b astan , señores, acusaciones v a g a s ; y  esta es la  r a 
zón por que n i au n  sobre esto se pueden hacer acrim inac iones 
a l Gobierno. ¿  Y  qué h a  sido lo que en ú ltim o  resu ltado mos
traro n  los señores de la in te rp e lac ió n ? Un it in e ra r io  de las m ar
chas de las fuerzas enem igas, que com pararon con las del e jé r
c ito  de la  R e in a . V é a s e , p u e s , cómo se ha desnatu ra lizado  la 
cu e s t ió n , queriendo  co n vertir  a l Congreso en un tr ib u n a l de 
G uerra .

Y o , señores , me h a llo  ín tim am en te  convencido de la  nece
sid ad  de que se a u x ilie  á  los pueblos; pero a l m ismo tiem po de
bemos conocer que se considera m u y  m al esta guerra  si se la 
m ira  como una g u erra  de nación á  nación . En esta clase de g u e r
ra  va siem pre enlazado el carác te r m ilita r  y  el carácter po lí
t ic o ; y  si no, p regun to  y o :  ¿n o  se ha hablado  por los m ism os 
señores de la in terpelac ión  de a lgu n o s pueblos q^"* no han  he
cho la resistencia posib le? ¿ y  esto por v en tu ra  no h ub iera  fa 
c ilitad o  el tr iu n fo  de nuestra tro p a?  ¿n o  se ha d icho que el en
tusiasm o de los pueblos h ab ia  desaparecido  en p a rte ?  Pues b ien , 
yo  qu iero  que se exam ine cuándo h a  sucedido eso, y  cómo ó 
por qué ha sucedido.

E xam inando  esta g u e r r a , se verá  que se considera m u y  m al 
cuando  se la  considera com parando el núm ero de fuerzas con 
que cuen tan  los com batien tes, porque esta es una idea m u y  
equ ivocada. L as g u erra s  c iv iles  son guerras de suyo  p a r t ic u la 
res y  m u y  laboriosas: es necesario en la lucha presente atender 
á  que la gu e rra  empezó en unas p rov incias m u y  belicosas, y  
que tiene adem as m uchas ram ificaciones que han  prendido des
pués como un reguero  de pólvora.

E l partido  que la sostiene es el m ism o que se alzó el año 
de 1 4  p ara sa ludar el adven im ien to  de un R ey rescatado por 
el v a lo r de la nación. El mismo partido  que com batió en 1825 , 
y  que no contento con el tr iu n fo  levantó en 1827 el pendou en 
C a ta lu ñ a  y  en G ran ad a , y  prendió o tra llam arada  en S ev illa , 
ap ag ad a  felizm ente por un  va lien te  g e n e ra l , que ha venido  á 
m o rir  después bien desgraciadam ente. (B ien, bien.)

A s i pues no es de modo a lguno  un pequeño p a rt id o ; es por 
el con trario  un  p artido  que tiene hondas ra íc e s , y  que se apo
y a  en a n tig u a s  y  envejecidas preocupaciones. El mismo p a r t i
do que en pequeño núm ero combate ahora en los A lg a rb e s , el 
m ism o que h a  qu erido  nuevam ente a g ita r  á la  B é lg ica  y  á  la 
H o landa solo con co rtar a lguno s árboles de sus bosques.

D ig o , señores, que es im posib le m ira r  esta cuestión a p a r 
tando la  v ista  de la cuestión  po lítica . ¿C óm o se pueden exp li
car si no ciertos sucesos m ilita re s?  H oy mismo ¿ por qué no fa
vorece mas la  suerte de las arm as á  la v a len tía  de nuestros sol
d ad o s? p o rque , por ejem plo , se ha cortado la im p ortan te  línea 
de Z u b ir i , á  resu lta de los escandalosos sucesos de Pam plona/ 
en los que fueron v íctim as de la in subord inac ión  a lgunos d ig 
nísim os caud illo s. ¿E n  qué consiste haber perd ido el in flu jo  de 
esos valles antes tan  resueltos y  d ec id id o s , sino esos mismos su 
cesos? ¿ A  qué h an  sido debidas las ven ta jas que los rebeldes 
han  sacado de la  ribera , sino  á los sucesos de M iran d a  de Ebro, 
donde m urió  el v irtuoso  Ceballos E sca le ra , cuyo  nombre debia 
in scrib irse  a q u i ,  porque tam b ién  merecen esta h onra los que 
inue en por soúener el orden? ( B ien , bien.)

Pasando ahora á o tra  cuestión  recordaré que un  S r. D ip u 
tado soltó la p a lab ra  cooperación é in te rv e n c ió n ; y  después 
tom ando la cuestión el S r. O lózaga hizo observaciones que au n 
que han  sido y a  en g ran  parte  con testadas, yo  me tom aré la 
lib ertad  de tocar ligeram ente. E l S r. O lózaga empezó por sor
prenderse en esta cu estió n , pero, sin  hacer cargo  n in gun o  a l 
G o b iern o , hasta  que por ú ltim o  se acogió  á  los antecedentes 
del S r. Presidente del consejo de M in istros.

A q u i el orador se detiene á h ab la r de las p rero gativas de la 
corona y  de la lib re  facu ltad  de esta p ara e le g ir  sus m in istros; 
y  d ice después que es m u y  extraño  querer ap elar á los antece
dentes de las personas en una nación que lleva 50  años de re
vo lución  y  de trasto rn o ; como igu a lm en te  que se debe pensar

m ucho lo que qu ie re  decir la  expresión buscar antecedentes p a
ra e leg ir  M in is tro s . R ecuerda Cambien S . S. que no es tan  fá c il 
como á p rim era v ista  parece buscar personas lirm es en sus p r in 
cip ios en una nación  tau  com batida por los azares de las revo
luciones. Y  después de presentar brevem ente los serv ic ios pres
tados por la persona á qu ien  a lud ió  el S r. O lózaga ; serv ic io s, 
d ic e , que en todos tiem pos deben ap rec ia rse ; añade que no e s -  
tan tan  dem as la honradez y  la v ir tu d  que debam os m ira r la s  
con desprecio.

En segu ida co n tin úa  el orador.
Id Sr. O lózaga h a atacado  á este M in is te r io  á  los 4 O d ias de 

su fo rm ac ió n , pero en otro tiempo atacó á otro en el momento 
mismo de in s ta la rse ; y  no se d ig a  que fue por los antecedentes 
de los in d iv id u o s , pues S. S. los com paró á sí m ism o d iciendo 
que los cre ia tan  en tusiastas por la  lib ertad  como S. S. A s i pues 
en ú ltim o  resu ltado  v ino  á atacarlos por fa lta  de p op u larid ad . 
De m odo, señores, que y a  hasta la p o p u larid ad  se necesita , 
siendo como es esa una especie tan  v ag a  , porque la  p o p u la r i
dad  se d ife ren c ia  de la op in ión  púb lica  corno la  m oneda de 
oro del papel m oneda. A si , señores, tenemos que se puede h a 
cer la g u e rra  a l M in is te r io  solo con acogerse á los antecedentes 
de urio de sus in d iv id u o s ; y  yo  p regunto  ¿c u an d o  se h a  fo r
mado un  M in is te r io  m as a rreg lad o ?  N u n c a , señores. Este M i
n isterio  no ha sido form ado por la in flu enc ia  ex tran gera  ; no 
ha sido consecuencia de tram as n i m anejos o cu lto s; ha sido 
sacado de la m ayo ría  del Congreso re u n id o , como resu ltado  de 
las elecciones mas libres que se h an  verificado .

Se tra tó  de buscar un  M in is tro  de la G u e r ra , y  se le fue á 
buscar a l frente del en em igo , lo m ism o que a l S r. Secretario  
de M ar in a  ; se buscó un  M in is tro  de la G obernación , y  no se 
le halló  arrastrán dose  en las an te sa la s , sino que se le sacó de la  
s illa  de la  p residencia  de este Congreso.

Los M in is tro s restantes son dos Sres. D ip u tado s que h an  
com batido a l lado del S r. O lózaga en las pasadas Cortes. ¿ Y  
cuándo  se ha form ado este M in is te r io ?  Después de la  contesta
ción  a l d iscu rso d e l trono. Se qu iere  d ec ir por a lg u n a s  personas 
que este M in is te rio  ha sub ido  a l poder apoyándose en un a  espe
ranza fuera de su p a tr ia . Señores, n i los M in is tro s  n i los D ip u 
tados de la  m ayo ría  h an  conseguido sus puestos de ese modo; 
¿d ó n d e  están  si no los d iscursos ó docum entos que lo com prue
b en ?  ¿q n é  c an d id a tu ra  h a  llevado esa d iv is a ?  N in g u n a .

E l orador en tra  aq u i á  p robar que lo ún ico  que h a  podido 
haber es que los pueblos crean  mas asequib les los au x ilio s  ex tran - 
geros estando en el poder c ie rtas personas ; y  de paso m anifiesta 
la ab surda con trad icc ió n  que h a y  en creer que es favorab le  la 
ex istencia de c ie rtas personas y  ciertos p rin c ip io s en los G ab ine
tes ex tran ge ro s , y  no creer recíprocam ente que c iertos p r in c i
pios y  c ie rtas do ctrin as puedan  g ran gearn o s au x ilio s  por p arte  
de esos mism os G ab inetes.

S. S . co n tin ú a  en se g u id a  :
A q u i , señ ores , se h an  c itado  a lg u n as  p a lab ras del d iscurso  

del S r. P residente del Consejo de M in is tro s en F ran c ia  ; pero yo  
no sé que p a lab ras a is lad as y  p ronunciadas ta l vez en el calor de 
la im p ro v isac ió n  deban se rv ir  p ara  m arcar la p o lítica  de d icho  
señ o r , m ucho m as cuando  esta cuestión a g ita d a  en las C ám aras 
francesas ha sido de la  m ayo r im p o r ta n c ia , pues se h a  conside
rado como un a cuestión  de G ab inete.

E l M in is tro  pudo d ec ir que el tra tad o  de la  c u ád ru p le  
a lian za  no o b ligab a á  su m in is te rio  á  e n tra r  en la  in te rven c ió n ; 
¿p ero  de sus p a lab ras debe in fe r irse  o tra  cosa que el deseo de 
conservar in ta c to , ile so , ese p rin c ip io  de no in te rv en c ió n ? Un 
escrúpulo  severo de ju s t ic ia , de no m ezclarse en los asuutos in 
teriores y  políticos de España p ara que estos no se resin tiesen , 
pudo o b lig a r le  á  decir e sto ; pero nunca podia d ec ir  un  hom 
bre de E stado , un  m iem bro del G ab inete  f r a n c é s , que le era 
in d iferen te  el que el G obierno de E spaña deseche ó profese t a 
les ó cuales doctrin as.

O igam os lo que h a  d icho  el P residente del Consejo de M i
nistros de F ra n c ia ; y  entro  en esta cuestión  aun qu e  no con el 
deten im iento  que q u is ie ra  , porque como es la  que ocupa la 
atención  p úb lica  é in teresa tan to  á  la  p a tr ia  , es m enester se 
forme un a idea exacta de e l l a , pues no conviene adorm ecer a l 
pueblo con vanas ilu s io n es , n i hacerle desconfiar de sus p ro 
p ias fuerzas.

E l o rador leyó  un trozo del d ictám en  de M r. M o lé , en el 
que expresa que la a lian za  de la F ran c ia  no se h a  lim itad o  solo 
á  votos y  s im p a t ía s , sino que p erm itió  á  un  com andante de 
bata llón  a l serv ic io  de la R e in a  D oña Isabel n , pasase á aquel 
re ino  á rec lu ta r  g e n te ; que le p erm itió  tom ar arm as de sus 
mismos a lm acen es, y  aun  h ab ia  concedido el paso á  nuestras 
tropas por su te r r i to r io ; añad iendo  que si au n  se q u er ía  un  
testim onio m as exp líc ito  de que no son tan  enteram ente in d i
ferentes á la  F ran c ia  las doctrin as que r ig en  en E sp añ a ; ib a  á 
leer las palab ras del m in is tro  de Instrucción  p úb lica  , que cono
ce bien á E spaña por haber v ia jad o  en e l l a , en las cuales m an i
fiesta que el partido  verdaderam en te co n st itu c io n a l, el m odera
d o , es el que tiene derecho p ara apoyarse  en la  revo lución  y  la  
m onarqu ía de J u l io ,  porque tiene derecho á  m ira r lo  como s u 
y o ,  y  que ha recobrado su poder.

Estas palabras del M in is tro  , con tinuó  el o rad o r , d an  m a r
gen á m uchas reflexiones. D entro  de España , aq u i m ismo y  en 
las C ám aras francesas , conocen el in f lu jo  y  la fuerza de las r e 
voluciones y  de los partidos , lo cu a l es menester no o lv id a r , 
porque cuando y a  van cansadas las revo lu c io n es, h a y  una es
pecie de reflu jo  h ác ia  el o rd en , h a y  un in stin to  en los pueblos 
de conservación y  p a z ,  un  deseo de reposo corno en los cu e r
pos físicos. Esto sucede, no solo con la  revo lución  españo la , que 
jam as h a  roto todos los d iques n i causado los estragos que la 
revo lución  f ran ce sa , sino tam bién  sucedió á esa m ism a revo 
luc ión  que no conoció n in g ú n  freno y  que parecía tan  pode
ro sa , que desafió á la E u ro p a , la venció  y  aca lló  la voz de los 
p artid o s; pues esa m ism a revo lución  en el año de 9 7  y a  estaba 
caduca. Esto sucede en todas las revoluciones.

Pero , señores, ¿ es posible q u e rde estas discusiones de las C á 
m aras francesas no se h aya n  sacado mas que argum en tos que 
presentan una especie de desm ayo y  de d eca im ien to ? N o , seño
re s : en esas discusiones de las C ám aras francesas en que se ha 
m an ifestado  la  op in ión  de la EYancia m as favo rab le  á la causa 
de España que hace un  añ o , si no se h an  satisfecho todas las es
peranzas y  deseos que pud ieran  tener los esp año les , á  lo menos 
se ha in s in u a d o , d icho  y  rep e tid o , y  esto por todos los p artido s, 
que seria un a g rave  ca lam idad  , una desg rac ia  iu ineusa no solo 
para España , sino para la EYancia m ism a , la co n trarevo lu ció ií 
en M a d r id , porque esta sería el tr iu n fo  del p rínc ipe  rebelde. De 
m anera que los que han  creido  que debia darse una cooperación , 
y  los que piensan en sentido c o n tra r io , todos los p artidos p o lít i

cos, legales y  leg ítim o s, y  cuan tos, en f in , desean en aquella  na
ción la consolidación de la revo lución  de Ju l io , todos h an  estado 
acordes en que en vo lvería  á la F ran c ia  en un g rav ís im o  peligro 
el tr iu n fo  de D. C árlo s , y  que en ese caso seria indispensable 
una in tervención  ó una g u e rra . ¿Y  deberemos nosotros acarrear 
á nuestra p a tr ia  los grav ísim os males que caer ían  sobre ella si 
la entretuv iésem os con aquellas cuestiones o lv idando  a l enernL  
go com ún? No. R ep itam os á la nación entera que si no está 
acorde el G obierno francés por su m ism o Ín teres, aun  cnando 
sus ob ligac iones no fueran  tan  e x p líc ita s , en in te rv en ir  en Ky- 
p a ñ a , á lo menos 110 p erm itirá  la co n tra rev o lu c io n : no se a h -  
mente a l pueblo con ilu s io n es ; pero tampoco se le ap agu e  el 
fuego  sagrado  del entusiasm o.

A s i ,  p u e s , 110 seria f á c il que la  F ran c ia  m ism a , y  el Go
bierno f ran cé s , sean los que q u ie ran  los hom bres que le com
pongan  , m iren  jam as con in d ife ren c ia  la  causa de Eispaña , no 
como causa de España , n o , sino porque la cuestión  española 
g ra v ita  sobre el Gobierno francés. Este G abinete 110 puede 
p resc in d ir de e lla  , tiene cien  cuestiones pendientes en Europa; 
á sus m ism as puertas tiene Estados poco firmes que h an  nacido 
á su som bra , y  necesita tener a rr im ad a  la espalda a l Pirineo 
p ara  vo lver la cara  a l R h in  , y  porque necesita que la causa 
de la P en ín su la  se so sten ga , pues es el v íncu lo  de un ión  entre 
dos g randes naciones poderosas que están a l frente de la c iv i
lización  europea. M as d ir é ;  en m i con cep to , m ien tras no esten 
asegurados el orden y  la lib ertad  en los dos tronos leg ítim o s de 
D oña Isabel n  y  Doña M ar ía  de la G lo ria  , en esa m ism a a l ia n 
za de I n g la te r r a , la lib ertad  en F ran c ia  corre p eligro . H ay  se
ñores , p ara  la E uropa en tera una responsab ilidad  ; responsa
b ilid ad  que tam bién  la ex ige  la h is to r ia .

D e jan d o , p u e s , esta cuestión  de in te rvenc ió n  á  un  lad o , 
pues y a  se ha dem ostrado el Ínteres que tiene la F ran c ia  en que 
jam as re ine  el P retend ien te  en M a d r id , paso ah ora  á con testar 
á a lg u n a s  de las observaciones hechas el otro d ia  por el señor 
O lózaga.

D ijo  S . S. h ab ia  a lg u n a s  c iudades en E spaña que estaban  
fuera de la  com unión p o lítica  y  de la C onstitución  del E sta
do. N o es este el momento de e n tra r  en un a  cuestión  que aU  
g u n  d ia  se prom overá. S i S . S. a lu d ió  á  esas g ran des c iu dades , 
á esa B arce lo n a , em porio  de nuestra n a c ió n ; á  esa cun a y  ba
lu a rte  de la lib ertad  e sp a ñ o la , C á d iz , M á la g a  y  o tras c iu d a 
d e s , es verdad  que si están bajo ese estado de s i t io ,  tam b ién  lo 
es que en esos pueblos h an  m irado  la s- leyes  m ilita re s  corno un 
rem edio de sa lvac ió n . T an  pesado es el y u g o  de la an arq u ía , 
porque es el de la m uch edum b re , y  asi es que siem pre vemos 
un idos a l despotism o y  á la an a rq u ía .

E n la c ap ita l de C a ta lu ñ a , como he d icho  , se m ira  el b an
do m ilita r  como la sa lv a c ió n , porque con él se h a  a ta jad o  la 
em igrac ió n  de num erosas fam ilia s  que ib an  á re fu g ia rse  á  p a í
ses ex trañ o s , dejando  en la  pobreza y  en la m iseria  á las clases 
laboriosas , porque es m enester decirlo  , cuando  se h a lag an  las 
pasiones p o p u lares , las p rim eras v íc tim as son las clases trab a 
jado ras. Es u u  p r in c ip io  de conservación  el que jam as se pue
den com eter in ju s tic ia s  y  vejaciones sobre un a clase del Estado 
s in  que se resien tan  las dem as.

C om batidas las p r in c ip a les  ind icaciones que se h an  hecho 
con tra el m in is te r io , yo  p regunto  a h o r a : ¿q u é  sistem a p o lít i
co del G ab inete se com bate? S i su p o lítica  e x te r io r ; si el no 
haber pedido a lgu n as m edidas excepcionales p ara  sa lv a r  el Es
tad o ; si el d ec la ra r que le bastan  las le y e s ; si su protesta de 
m antener ile sa s , in ta c ta s , esas le y e s ; en f in , señ ores, es me
nester fo rm u lar los c a rg o s , y  esta es la  fa lta  que nosotros ve
mos en España.

Es ju s t ís im o , es ú t i l ,  es conveniente que h a y a  u n a  oposi
c ió n ; pero la  oposición en los países bien constitu idos no es lo 
que era en la  a n t ig ü e d a d , que  solo sab ían  ensalzar ó deponer. 
Un partido  político  debe presentar su p lan  , como el arqu itecto : 
no basta quejarse  de los m a le s , sino d e c ir ,  este es el rem edio: 
una nación no puede e x is t ir  sin  G ob ierno : el poder está a b ie r 
to ,  el cam po es l ib r e ,  el cam ino  es n o b le , g lo rio so : en los sis
tem as representativos la m ayo ría  por lo re g u la r  es la que pone 
á  prueba de esta p ied ra  de toque á los hom bres que a sp iran  al 
p o d er; pero si se tra ta  de m u d ar este m in is te r io , supuesto que 
las personas que sa lg an  de la  m ayo ría  han  de seg u ir  los m is
mos p r in c ip io s , entonces han  de s a lir  de la m in o r ía , y  de todos 
modos es preciso o igam os su sistem a p o lít ic o , como se hace en 
todos los paises.

Y o  no he v isto  m as que dos Sres. D ip u ta d o s , porque los 
dem as señores solo se l im itan  á  la p arte  de g u e rra  en la cues
tión  p resen te , que h a y a n  m ostrado c ie rta  especie de oposición 
a l M in is te r io  ac tu a l , y  yo  les p re g u n to : ¿ c u á l  es el que su sti
tu y e n ?  Pero el S r. O lózaga d ijo  que el cam po estaba dentro  de 
los lím ites de la C onstitución  de 1857 ; y  de consigu ien te  hab ien 
do este te rren o , las cuestiones de p o lítica  deben ser ad m in is tra 
t iv a s  y  de gob ierno . T an to  m ejor : la  C onstitución  del año de 
1 8 5 7 , todos la ad m it im o s , pero hagam os á la  nación juez del 
cam po. Nosotros d ec im o s; nuestra d o c tr in a , nuestro sistem a es 
este, puede que h a y a  otro m ejor. Entonces la nación verá de en
s a y a r le ,  v erá  sus f r u to s ,  com parará sus resu ltado s, y  ex am i
n ará  sus épocas; pero hacer un a oposición constante como el 
S r. C aballero  á  todos los s is tem as , cualesqu iera  q u esean , eso es 
m u y  f á c i l ; mas a l fin se le podrá p regu n tar qué es lo que q u ie 
r e , porque respecto á acabar la g u e rra , que es el p r im o rd ia l, el 
otro d ia  el S r. In fa n te , y  le hace honor el ser ju s to , porque en 
estas épocas es un  m érito  el se rlo , d ijo  que todos los m in isterios 
h ab ían  tra tad o  de acabar la g u e rra  y  n in gun o  lo h ab ia  conse
g u id o .

A s i ,  p u e s , d ígase  cu á l es el sistem a que se com bate ; ¿pero 
lo h an  propuesto jam as el S r. O lózaga y  el Sr. C ab a lle ro ?  Yo 
no recuerdo mas que una ocasión en que estos dos señores fue
ron  encargados en u n a  com isión e x trao rd in a r ia  de G uerra  de 
proponer m edidas para la term inac ión  de la g u e rra . ¿ Y  cuáles 
fueron las* m edidas que les ocu rriero n  para  te rm in a r la gu e rra? 
C inco. U na se reduc ía  á e n tra r  en c ie rta  especie de exárnen res
pecto de las opin iones de la  M ilic ia  nacional p ara exp u lsar de 
e lla  á los que no mereciesen estar en sus f i la s ; y  esto y a  lo h a 
b ia  hecho por su m ism o Ínteres el cuerpo  á  qu e  solo deben per
tenecer los que esten decid idos á  m antener el orden y  la liber
tad  ; pero esto ¿ e r a  o tra  cosa que un a  m ed ida sub a ltern a  y  se
c u n d a r ia ?  D espués de la  segunda y  tercera m ed id as , todas re
la t iv a s  á  la  M il ic ia  n a c io n a l,  en trab a  la  de la  parte  económica.

¿  Y  á qué se reduc ía  e s ta ?  A  que se v en d ie rau  los patrona
tos y  c a p e lla n ía s , y  se ex ig ie ra  á  la nobleza los atrasos de lanzas y  
m ed ias a n a ta s ; recurso m iserab le  y  m ezq u in o , q u e ,  como dijo 
un  S r. D ip u ta d o , apenas l le g a r ía  á  2 0  J  duros. Estos eran  los 
g ran des recursos coa que se con taba p a ra  acabar la  guerra ;



¿í esto estaba retío oíd > todo el plan. Una medida propusie
ron que fue impugnada por muchos Sres. Diputados, y cabal
m e n t e  era una medida grave, que desecharon aquellas Cortes, 
v á lo que les e;toy muy agradecido, cual era el nombramien
to de los tribunales revolucionarios en las provincias, no nom
brados por la corona , fuente de toda justicia , sino por las jun
tas de armamento y defensa, por esas comisiones populares que 
las mas veces sin querer suelen servir de iustrumento á los par
tidos. (Bien , bien.) ^

En ellos se habia de juzgar en el término perentorio de 
quince dias; en ellos se fijaba por base una sola pena , que era 
Ja de muerte; en ellos se habían de juzgar los delitos políticos, 
Jos que conspirasen contra el E 'áado, todas expresiones vagas, 
y después de seguidos los trámites perentorios que allí se esta
blecían, se fulminaba esta única pena, de la que no habia ape
lación. (Bien , bien.)

En aquella cuestión fam osa, en aquellas Cortes que el se
ñor Olozaga ha sostenido después otros principios muy mode
rados, se vio la comisión combatida por un Ministro que des
de aquellos bancos pronunció esas palabras de terror, terror y 
siempre terror, siendo el eco de un monstruo de una nación 
vecina. ( Bien , bien.)

El orador continuó haciendo otras varias observaciones so
bre la necesidad de fortalecer al Gobierno, y manifestando de
searía no terminase esta cuestión como por una especie de alian
za , sino que se dijera franca y explícitamente la voluntad de 
la nación, y si el Congreso está satisfecho de las contestaciones 
dadas por los Secretarios del Despacho, por serles necesario es
te apoyo m oral; porque el Gobierno necesita parecer firme á la 
vista de propios y extraños.

El Sr. O L O Z A G A : Habia pedido la palabra para una alu
sión perconal, porque no podia dejar de responder á un punto 
muy interesante; pero después de aquellas palabras han sido 
tantas y de tan difícil interpretación las que me ha dirigido el 
Sr. Martínez de la R osa , suponiéndome capaz de atacar la in
violabilidad del trono en su prerogativa mas esencial, y ha co
mentado de tal modo actos muy importantes de las Cortes cons
tituyentes, á las que tuve la honra de pertenecer, que no pue
do menos de hacer una súplica al Congreso, y espero de su 
mucha indulgencia no me la negará, para que se me permita 
contestar á esos cargos.

Muchos Sres . Diputados: S í , sí.
El Sr. O LO Z A G A : Si el Sr. Presidente, en vista del asen

timiento que presta el Congreso , lo consiente, lo haré.
El Sr. P R E SID E N T E  dijo que por su parte estaba con

forme.
El Sr. O L O Z A G A : Yo no sé si podré recordar todas las pa

labras que S. S. ha dicho, que no esperaba oir porque no eran 
de la cuestión, y á las que debo contestar. Sentiré no poderlo 
hacer con aquella calma que exigen las calamidades de la patria 
y el lugar en que me hallo.

El primer cargo, grave, que me ha dirigido S. S. y  expla
nado mas de lo que yo esperaba, es suponer atacada la prero
gativa de la corona, consignada en la Constitución, de nom
brar libremente los Ministros, y S. S. ha creido necesario ex
plicar lo que se consigna en la Constitución, por lo cual doy 
gracias á S. S. Libremente está puesto en el sentido que ye 
podré explicar tan bien como el Sr. Martínez de la Rosa; esta 
puesto para establecer una diferencia entre el nombramiento de 
los Ministros y el de otros empleados, que ha de exigir otras cir
cunstancias.

Yo no he puesto en duda la legalidad del nombramiento 
del Presidente del Consejo de M inistros; nada he dicho contra 
sus cualidades; lo que sí he dicho es que no me parecía era la 
persona mas á propósito para representar las ideas consigna
das en la Constitución de 1857, y voy á probarlo.

Yo no quiero se investigue la vida pasada , aun cuando en 
materia de principios pueda yo arrojar esa piedra que el sañor 
Martínez de la Rosa ha dicho, y declarar que ni en un solo 
acto de mi vida me ha faltado el amor á la libertad, y espero 
que no me abandone nunca , pues por él he visto cercana la 
m uerte, y la arrostraré cien veces, si fuese preciso.

S í ,  señores, yo tiro esa piedra; yo no pido indulgencia de 
ninguna especie, pues asi puedo usarla con mas superioridad: 
la uso, señores, la tengo en mi corazón ; y no es efecto de cál
culo ni de ideas el perdonar los errores, extravíos y aun las fal
tas de los hombres que han tenido la desgracia de no servir á 
su p a is ; pero creer que no hay diferencia de perdonarlos á 
creerlos dignos de mi consideración particular, y de desempe
ñar tal ó cual destino por sus antecedentes particulares, es un 
error, y ciertamente una persona puede ser buen español, dig
no de toda consideración, y 110 ser buen Ministro.

El orador, continuando sus observaciones, dijo que el señor 
preopinante al hacer la enumeración de las cualidades persona
les de los Ministros , habia omitido diestramente al Presidente 
del Consejo de Ministros, en lo cual habia hecho bien , pues 110 
habiendo tenido ningún voto para sentarse en los escaños del 
Congreso ni para ir al otro cuerpo colegislador, siendo un su- 
geto muy conocido, era prueba que los pueblos no tenían en 
él toda su confianza.

Manifestó la sorpresa que le causaba el que esa persona lla
mada á representar la Constitución de 1857 no hubiese venido 
al Congreso á manifestar cuál era el sistema que se proponía 
seguir el Gabinete á cuya cabeza se halla , pues solo una vez lo 
habia hecho; y aunque en ciertas ocasiones habia asistido á las 
conferencias de una comisión importante, y á las horas de se
sión, 110 ha venido á hablar ni en esta cuestión de política ex- 
trangera , como parecía natural, ni á explicar lo que piensa 
acerca de esos discursos de las Cámaras francesas.

En seguida explicó la série de lo ocurrido en la comisión de 
la Cámara de Diputados, encargada de redactar el proyecto de 
contestación al discurso del trono, en la que algunos opinaron 
acerca del párrafo 4*° relativo á España, que debia mostrarse 
por el Gobierno un deseo de prestar auxilios mas eficaces á la 
Península.

Aun cuando los términos de este párrafo, señores, continuó, 
no podían juzgarse hostiles respecto del Ministerio, sin embargo 
envolvían una indicación bastante expresiva del deseo que la Cá
mara podia tener de cooperar activamente para la conclusión 
de la guerra civil de España. ¿ Y  qué hizo el Ministerio? Por 
medio de uno de los Diputados que le sostenían propuso una 
enmienda que condenaba del modo mas explícito en términos 
parlamentarios el espíritu de aquel párrafo.

Se d io , pues, la batalla entre las dos políticas, esto, es entre 
la favorable á la intervención y la contraria á que se verifique, 
particularmente ahora. Y , señores, habiendo sido la discusión

todo lo lata y solemne que podia ser, y habiéndole ostentado 
el partido favorable á la causado K;pana con todo ei talento y 
energía que podia desplegarse por tan ilu tres oradores, ¿cuál 
fue el resultado, señores? El resultado, porque á los resultados 
solo nos debemos atener, que se aprobó la política del Gabinete 
actual, que se aprobó el espíritu con que hasta aqui habia aten» 
dido el tratado de la cuádruple alianza , y se dijo que conti
nuase ejecutándole del misino modo.

Si después de haberse perdido la batalla se puede decir que 
ahora hay mas esperanzas que nunca, como ha dicho el Señor 
Martínez de la I\osa ¿qué probaria esto? Probaria que aun 
queríamos creer en ciertas ilusiones, ex poniendo,ios á inminen
tes riesgos si consintiéramos en la esperanza que estas ilusiones 
han podido engendrar. Pero supongamos por un momento que 
no ha sucedido lo que todos sabemos en las Cámaras francesas, 
y pongámonos en el caso de que hubiera sido adoptado el pár
rafo de la política extrangera respecto de España. ¿Entonces 
no se hubiera cantado victoria? ¿N o  se hubiera dicho con jac
tancia: » porque han subido al poder estos hombres, porque es- 
tan en voga ciertas doctrinas, la Francia ha ofrecido cooperar?”

Es menester, pues, que haya lealtad. Si la batalla se hu
biese ganado, ni una sola voz se hubiera levantado en contra 
del actual Ministerio; pero desgraciadamente, señores, se ha 
perdido. No desespero por eso del triunfo de nuestra causa, pues 
siempre he dicho , y lo he dicho del fondo de mi corazón, que 
hay sobrados recursos en España para concluir la guerra civil 
sin recurrir á auxilios extraños.

Tenemos sin embargo que convenir en que la batalla se ha 
perdido; la senda contraria á la política que nos era favorable 
ha sido adoptada por una inmensa meyoría, y el Ministerio 
francés no solo se ha fortificado, sino que he visto venirse á sí 
á muchos que tenia por amigos tibios. E stá, pues, decidido que 
no se nos prestaran auxilios; y aunque esto es cierto no pediría 
yo por eso que se desentendiese el Gobierno de procurar á toda 
costa el cumplimiento del tratado de la cuádruple alianza.

Yo creo que ha de venir e ld ia, mas remoto ó mas próximo, 
en qne por este medio ó por otro obtengamos todos los auxilios 
necesarios para concluir la guerra civil, pero debe decirse con 
franqueza «ahora nos ha sido negada la intervención de la ma
nera mas solemne y explícita.”  Pues bien, sea ó no este el apo
yo que sirvió de base á la formación del actual Gabinete, ¿ dón
de está el sistema que se le pide? Por que es muy sencillo decir, 
«que los de la oposición presenten ese sistema por cuyo estableci
miento claman;”  pero esto no es oportuno, y sí lo es que el 
Ministerio nos diga cómo ha gobernado y nos diga también 
qué es lo que va á hacer.

Ha dicho el Sr. Martínez de la R osa, que el Ministerio ha 
manifestado por medio del Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación, que la base de su conducta ha sido la observancia 
de las leyes, sin apelar nunca á medios excepcionales, y por esa 
razón no ha hecho dicho señor un nombramiento para cierta 
plaza, que aunque muy conveniente en verdad, no era permi
tido por la ley de 5 de Febrero. ¿ Y  es esta la política del actual 
G abin ete?¿Es este su sistema? ¿E s  ese el que por desgracia 
vemos planteado en esas ciudades, en que, según se dice, ha su
cedido el desj)otismo á la anarquía? {P arios Sres. Diputados 
piden con calor la palabra.) Yo no entiendo, señores, cómo 
las populosas ciudades de Cádiz y Barcelona pueden consentir 
el despotismo, cualquiera que sea la forma con que se presente.

En esas capitales no hay trabas ni hay ley que se oponga 
á la ejecución del mandato de las omnímodas autoridades mi
litares. A l mismo Sr. Martínez de la Rosa se ha dirigido una 
carta por un habitante de Barcelona , que se ha publicado en 
los periódicos, en la cual se cuentan los horrores que se come
ten en aquella ciudad, donde desgraciadamente la arbitrariedad 
ha llegado á su colmo y está en un punto que no lo ha estado 
ni aun en la triste época de los diez años de despotismo. Alli, 
señores, sin mas causa que la voluntad del gefe militar se de
porta á islas lejanas á hombres industriosos, á ciudadanos be
neméritos y á autoridades populares. Alli no hay seguridad ni 
en el asilo doméstico; alli no hay protección ninguna para el 
pacífico ciudadano, ni mas autoridad que la fuerza. Y  nosotros 
¿ pasaremos esto en silencio? ¿Pues qué Barcelona no es pue
blo de la nación española para que esté dispensado el Gobierno 
de cuidar que se le dé la protección que marcan las leyes? ¿N o 
lo es también Cádiz?

Y o , señores, que he combatido en este sitio las medidas 
extraordinarias por la facultad que se pedia para deportar por 
un número determinado de veces á ciudadanos mas ó menos 
culpables, ¿yo habia de callar ahora y permitir que se abroga
sen los capitanes generales las facultades del Gobierno y de las 
Cortes? Yo no puedo creer que si por un momento en esas ciu
dades ha sido necesaria la intervención de la fuerza armada 
para restablecer el orden, alterado como se dice por los anar
quistas , contra los cuales levantaré mi voz como el primero; 
no se haya restablecido aquel en el instante, tratándose de unos 
pueblos que tanto Ínteres tienen en la conservación del orden, 
y tantos deseos por lo tanto de sostenerlo. ¿Y  cómo no han de 
desearla cuando son unos pueblos tan ricos, unos pueblos tan 
industriosos y tan cultos? ¿N o cuentan por ventura en su seno 
personas que sofoquen las tentativas de los enemigos del orden; 
enemigos que no pueden ser muy poderosos, por mas que se di
ga , donde hay tantos elementos de orden y de riqueza?

¿ Y  no es un m al, señores, y muy grande, el que en Bar
celona en vez de salir sus numerosos y aguerridos batallones de 
Milicia nacional en persecución del enemigo, como han salido 
en otro tiem po, se les haya desarmado, y los batallones del 
ejército en lugar de hostilizar á los rebeldes esten manteniendo 
el orden en un pueblo que por sí mismo podia mantenerle? No 
es ciertamente este el sistema que yo reclamo; el sistema que 
yo quiero es el de un Gobierno que no necesite para sostenerse 
tomar facultades que no tiene, y por cuya adopción incurre 
en una terrible responsabilidad, ¿Pues qué la opinión de esas 
dos grandes ciudades no es favorable también á ese sistema de 
orden y legalidad? Quíteseles de encima ese peso que las ago
b ia, dense las armas á los hombres honrados, y es bien seguro 
que ellos harán respetar la ley y las autoridades. (Una voz: 
asi se ha hecho.)

No quiero abusar por mas tiempo de la indulgencia que el 
Congreso se ha servido dispensarme, y me limitaré por lo tan- | 
to á rectificar dos hechos. El uno relativo a la cuestión del Esta
mento de Procuradores, disuelto en Mayo de 1856, y el otro 
sobre una cuestión suscitada en las Cortes constituyentes. Ha 
dicho el Sr. Martínez de la R osa, que yo no ataqué al Minis
terio de 15 de Mayo por sus antecedentes. Señores, yo entonces 
di las razones que como Diputado creí convenientes para fun

dar mi npu.sicion á aquel Gabinete, y esas razones determina
ron á aquella inmensa mayoría á tornar la resolución que tornó 
el Estamento formado por la misma ley que el Sr. Martínez de 
la R osa promulgó, y siempre respetable por ser la expresión de 
la voluntad nacional. Yo creo que se tiene muy poca considera
ción á esta, interpretando las opiniones de uno de sus Diputa
dos sin oportunidad, y de un modo muy poco favorable. Voy 
á hablar ahora de esas medidas extraordinarias de guerra que 
el Sr. Martínez de la Rosa ha supuesto que era to^o el sistema 
que yo podría desenvolver. Como aqui hay muchos Diputados 
que 110 han pertenecido á las Cortes anteriores, haré por expli
carme con mas extensión: Y o , señores, no necesito , ni he n e
cesitado nunca presentar ningun sistema; no tengo el gusto del 
mando ; me falta absolutamente, y no reúno tampoco las gran
des cualidades que se requieren para desempeñarlo. Yo no he 
querido jamas aspirar á esos puestos; constantemente los he re
pudiado, y por consiguiente no hay necesidad de apelar á mi 
sistema.

El sistema que se supone equivocadamente desenvuelto por 
mí, está muy mal explicado. El Sr. Martínez de la Rosa, que 
con tanto cuidado ha leido las discusiones de aquellos d ia s, ve
rá que lejos de sostener yo las opiniones de la comisión, dije que 
no creia que los medios propuestos por una comisión del Con
greso fuesen suficientes para concluir la guerra civil. Fueron 
muchas las excitaciones que se hicieron á aquella comisión, pro 
vocándola á que propusiera algunas medidas, y yo fui uno de 
los que dijeron que nada se le ocurría , é invité á los Sres. Di
putados á que propusieran los medios que juzgaran condu
centes al efecto. Me parece, señores, que quien ha censurado 
de esta manera el objeto de una comisión de que hizo parte , no 
merece ser atacado de ese modo, ni debe decirse que aquel fuera 
su sistema de Gobierno.

No es extraño que en el calor de la discusión pueda yo aho
ra olvidar algunos argumentos que no ha recordado con exac
titud el Sr. Martínez de la Rosa; pero para m í, señores, ha 
sido un honor ver que mi pobre improvisación del otro dia ha 
sido contestada por tantos y tan ilustres oradores. Mi posición 
es mala: lo confieso; pero sin embargo, el deseo y la obliga
ción en que estoy constituido de manifestar con toda franque
za mis opiniones y mis principios, harán que siempre los ex
plane aqui con entera libertad.

El Sr. M A R T IN EZ  DE LA  ROSA manifestó que tenia 
que rectificar tres hechos. Era el primero decir que no se habia 
aludido al Sr. conde de Ofalia por un incidente. Segundo he
cho: Que respecto de la ley que propuso adoptando la elección 
indirecta, debia exponer que esto fue causa del apremio del 
tiempo y del anhelo de que se reuniesen pronto lás Corles, 
pues como deseaba que se abrieran con la voz augusta de la 
Reina Gobernadora, esa misma impaciencia hizo que se esco
giese un medio imperfecto de elección por aquella sola vez; pero 
en el cual hubo progreso, pues solo fue de dos grados. Tercer 
hecho: Yo no he dicho, añadió S. S . , que están Barcelona y 
Cádiz bajo el despotismo: al contrario, he dicho que estando 
bajo las seguridades de las leyes militares, respiraban libreu?en~ 
te; y lo he dicho para probar que aquellos habitantes miraban 
el orden corno la libertad misma.

El Sr. conde de T O R E N O : Yo no voy á usar la palabra 
para un hecho: no quiero engañar al Congreso; seré mas ex
tenso, usando de la misma indulgencia que el Sr. Olozaga, 
pues no creo que este Señor deba ser solo. Si se me concede so
lo hablar ahora para rectificar hechos, no quiero quitar la pa
labra al Sr. Diputado á quien corresponda; pero >í quiero que 
se me conceda de nuevo la palabra en esta discusión, pues el 
Sr. Olozaga nos ha hecho hoy un nuevo discurso, no para rec
tificar hechos, sino para sentar sus opiniones. Estas deben ser 
contestadas por nosotros, y es preciso que también se nos oiga; 
por tanto si he de hablar, hablaré contestando al Sr. Olóza- 
g a , no rectificando hechos.

El Sr. O LO ZA G A : A nadie mejor que á mí me parece que 
toca solicitar del Congreso que conceda al Sr. conde de Toreno 
la venia que yo he obtenido. (P ar ia s  voces: s í ,  sí, sí.)

El Congreso accede á la petición del Sr. Olozaga.
El Sr. conde de T O R E N O : De tres puntos voy á hacerme 

cargo: í . °  del relativo al Sr. conde de O falia: 2.° del de la in
tervención extrangera, y 5.° respecto de la situación de las ciu
dades de Barcelona y Cádiz.

Yo no sé cómo el Sr. Olozaga después de lo que ayer se ha 
dicho del Sr. Presidente del Consejo, vuelve hoy precisamente 
á la carga con cierta especie de encarnizamiento ( permítame 
S. S. esta expresión). Yo si hablé ayer en defensa del Sr. Ofa
lia, no era solo por la justicia de su causa , sino porque deseo 
con todos mis amigos tener la facultad de defender al Pre
sidente del Consejo de Ministros de la misma manera que el 
Sr. Olozaga tiene la de atacarle.

Sobre si dicho señor Ministro viene ó no á las sesiones, á 
mí no rae toca hablar; pero puede suceder que el Sr. Ofalia, 
lleno de cualidades y prendas extraordinarias , no tiene la de 
poseer una voz desenvuelta para que se le oiga en este Con
greso. Ademas ha tenido males que 110 le han permitido venir 
aqu i, porque para esto se necesita una salud que por robusta 
que sea, siempre se destruye en los Congresos, como sucede en 
Inglaterra, donde los mejores oradores pierden su salud en los 
Parlamentos. Por tanto, teniendo, como he dicho, el Sr. Pre
sidente del consejo otras cualidades eminentes, podia faltarle la 
física, que no es tan absolutamente esencial. Mas yo veo en es
ta tenacidad un objeto cjue diré cuál e s , porque cada dia es 
preciso ser mas franco. El objeto principal de esta constancia 
en atacar al Presidente del Consejo de Ministros es ver si se ie 
obliga á que deje su puesto.

Se sabe que el Sr. conde de Ofalia representa un sistema de 
gobierno, y que este puede producir un grande cambio en la 
política de Europa; y si á los 40 d ia s, ó por mejor decir 
(Risas), se viese que sin motivo ninguno se retiraba del Minis
terio, cualquiera negociación que se hubiese entablado vendría 
á tierra, porque se d iria : «¿Cóm o podemos contar en nada con 
un pais en que se muda de ministerio cada 15 d ias?”  Tanto 
pienso esto, señores, que creo que el persistir en ese empeño que 
se tiene de atacar al Sr. conde de O falia , es para que no se verifi
que hallar un apoyo franco y fuerte en los auxilios extrangeros. 
Bien sé yo que aunque se retirara el actual Gabinete, no en
trarían en él muchas de las personas que se quisiera, y podrían 
entrar otras; pero estas no podían hacer grandes beneficios al 
pais, si se las sustituía á los 15 dias. Se ve, pues , que no es so
lo la oposición que se hace al Sr. Presidente del consejo, respecto 
de su persona , sino respecto del sistema que representa y  respec* 
to de los efectos que este puede causar en Europa.



Vamos ahora á lo ele la comisión de la Cámara de los Di - 
p utados de Francia. El Sr. Olozaga parece m uy  enterado de t o 
dos los secretos y pormenores; y S. S. no podrá tener conoci
m iento  de ellos, sino por cartas particulares, ó Lien por ios pa 
peles públicos. Yo también podría presentar otras cartas que 
probasen lo contra rio ;  pero aqui á lo que debemos circunscri
birnos es á los resultados , á lo que sucedió.

(Aqui pasa el orador á manifestar lo sucedido en la C ám ara 
de D ipu tados  en la discusión del párrafo de la contestación re
lativo á España , el cual sin ser im pugnado al princip io lo fue 
después que se creyó aquella cuestión de G ab ine te ,  por parecer 
que la palabra ejecutando el tratado de la cuádruple a lia n 
za  &c. envolvía un voto de reprobación al Ministerio. D ice 
después:)

El resultado, es, señores, que las Cámaras francesas h an  he 
cho una declaración solemne, y  mucho mas explícita que n u n 
ca , de que apoyaban la causa de E sp a ñ a ,  y  ev itarán  á toda 
costa una contrarevolucion  ; esto es, el t r iun fo  de D. Carlos. 
Convengam os, pues, en que respecto de este negocio, ha habido 
un  progreso ,  un  grande progreso.

Ha dicho S. S. que en la Cámara francesa se aprobó la en
mienda hecha al párrafo relativo á E sp añ a ,  por una inm e n 
sa mayoría. S. S. se equivoca. A u nque  la votación no se hizo 
por escru tin io ,  sino sentándose y levantándose, se sabe que 
la mayoría fue de 4^ á 50 votos. Esta se compuso de la ex
trema derecha , esto e s ,  de los legitimistas, y  de los de la ex
trema izquierda que están en Francia por el establecimiento de 
la república. Este resultado favorable de nada nos serviría , si 
variásemos todos los dias de Ministro* y de conducta ; pero no 
siendo a s i ,  se ve que esos resultados que en concepto del señor 
Olozaga nos son enteramente co n tra r ios , no lo son , porque 
son m uy  diversos de los del año pasado, y nos dan una espe
ranza  m uy fundada de que nuestras aliadas , lo mismo la F ran 
cia que la In g la te r ra ,  nos prestarán sus auxilios. He citado á 
ambas naciones porque nada hará la una sin ponerse antes de 
acuerdo con la otra.

El tercer punto tocado por el Sr. O lozaga , y  á que me he 
propuesto co n tes ta r , es relativo á la situación de Cádiz y de 
Barcelona. Me detendré en él menos de lo que pensaba , puesto 
que hoy varios Diputados de aquellas provincias ,  al oir al se
ñor O lozaga , todos ellos con cierto aire de enfado (y permítase
me esta expresión) han  pedido la palabra como representantes 
que son de ellas para manifestar sin duda que todos los que en 
ambas ciudades form an la masa i lustrada é interesada , todos 
apoyan la noble conducta del barón de M e e r , porque saben que 
los ciudadanos pacííicos é industriosos nada tienen que temer, 
y  sí solo los perturbadores del orden.

Asi es que hay  infinitas representaciones de varias a u to r i 
dades respetables, apoyándole y  favoreciéndole, porque saben 
que el modo de sostener la Constitución es destruir  la anarquía .  
{Aplausos.) De consiguiente se ve que el espíritu de la verda
dera Cataluña es otro m uy  diverso del que cree el Sr. Olozaga. 
Y o ,  Señores, no me detendré en hablar de esas medidas ex
traordinarias  que recordó el Sr. M artínez de la R.osa ; pero si 
estas no eran las bastantes,  yo  no sé para qué se propusieron. 
H a  dicho el Sr. Olozaga que este no podia ser su sistema. Con
vengo en e l lo ; pero si S. S. no hace la oposición por llegar al 
p o d e r , porque no tiene gusto para es to , ¿qué es lo que quiere?

Bien sabe S. S. que en los Gobiernos representativos el único 
medio de llegar al poder es ser el gefe y caudillo de la oposi
ción. Todos pueden hacerla,  haciéndola legalmente,  como creo 
yo  que la h a rá  el Sr. Olozaga , y  para que tr iunfen  sus doc tri
nas es preciso que suba al Ministerio. ¿Pero cuáles serian estas 
doctrinas? El Sr. M artínez de la Ptosa nos ha dado una mues
tra  de ellas; pero si esa era la m uestra ,  al Congreso dejo que 
juzgue cuáles serian las obras. {Risas y  aplausos en algunos 
bancos.)

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O  después de manifestar que 
esta era la primera vez que se le presentaba la ocasión de v in 
dicarse de las calumnias que le habia d ir ig ido  la maledicencia 
delante de la nación y delante de una m ayoría ,  reciente y ver
dadera expresión de la voluntad naciona l,  se hizo cargo de la 
proposición hecha en las Cortes anteriores pidiendo la respon
sabilidad del M inisterio  á que habia tenido el honor de per
tenecer; responsabilidad á que se sometía gustoso con sus com 
pañeros ,  á pesar de que en aquella época de turbulencia en que 
ni el mismo Gobierno podia hacerse obedecer, cualquiera que 
fuese el fallo del t r ibuna l ,  habia una apelación á ese juez que 
habia citado el ¿>r. O lozaga , á la muerte.

Haciéndose cargo de lo dicho sobre que se habia atacado al 
M inisterio  de 15 de M ay o ,  por haber salido de la menoría, 
negó esto, manifestando que en las cuestiones graves que se 
suscitaron en el Estamento de Procuradores, casi siempre es tu 
vo en la mayoría mas bien que en la menoría , lo mismo que 
en la cuestión sobre la elección d irec ta ,  respecto de la cual d i 
ría  , sin que por eso hiciese el panegírico de su patriotismo y  
am or á la l ibertad ,  que esa misma elección, en cuyo estableci
miento el Sr. Olozaga blasonaba haber tenido tan ta  p a r t e , le 
cabia también alguna gloria en haberla planteado.

Pasó el orador en seguida á hacer una reseña de los moti
vos que le impelieron á hacer la oposición al ministerio an te 
rior al de 15 de M ayo , y  refirió la invitación que le habia hecho 
su d igno amigo el Sr. Istúriz  de q u e 1 formase parte del nuevo 
Gabinete ,  que aquel p res id ió ,  á lo que accedió por continuar  
el sistema de orden y legalidad tan necesario. Hizo ver ta m 
bién los motivos y  precedentes que tuvieron lugar en la diso
lución de aquellas Cortes y  la nueva couvocacion de otras he
cha por el m inisterio , extendiéndose en manifestar la influen
cia legal que él mismo habia tenido en las nuevas elecciones, 
sin que hubiese en ellas coacción; lo que probó diciendo que es
ta  mayoría actual es la misma que entonces era.

Concluyó por último defendiendo la conducta del Gobierno 
respecto a la situación de C ád iz ,  donde según S. S. reinaba el 
orden y la libertad mas completa , de lo que eran buena prueba 
las segundas elecciones que en ella se habian verificado.

El Sr. M inistro  de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  manifestó que 
se reservaba contestar a las ideas vertidas en esta discusión, y  
que no usaba entonces de la palabra por dejar que la usase su 
compañero el M inistro  de Hacienda para desmentir  una calum
n ia  que no convenia dejar correr en el público sin contestación.

E l  Sr. M inistro  de H A C IE N D A  : Dejando á mi compañe
ro  el Sr. M inis tro  de Gracia y  Justicia hablar m añana , cuan
do lo tenga a b ien ,  sobre la cuestión que ocupa con tanto Ín
teres al Congreso, y  en la cual no ha entrado el Ministerio por 
o ir  á la m a y o r ía , me ciño en este momento á deshacer una  
equivocación del Sr. Caballero qtie se ha insertado hoy en u n

periódico m uy  conocido, t i tulado El Eco del Comercio , de 
una manera calumniosa , que si no se desmintiese podia dar  l u 
gar á sucesos tristes que lloraríamos.

El Sr. Caballero aconsejando ayer al Gobierno á que se re
tirase por su impotencia para g ob ernar ,  concluyó dic iendo que 
ahora mas que nunca los recursos faltaban , corno si los M inis
tros en el poco tiempo que llevamos de serlo, hubiésemos devo
rado todos los recursos que tiene la nación.

D ijo  S. S. que en San Sebastian se habia dado facultad á 
las tropas por la orden genera l,  para que se proveyesen en las 
tiendas de comercio de las prendas ú órdenes que necesitasen, 
dando el competente recibo. Yo contesté que ignoraba el hecho, 
pero que tenia confianza de que en San Sebastian sobraban re
cursos para aquellos soldados y  aun  para mas. Inmediatam ente 
fu i al M inisterio  y  traté de averiguar  qué habia en este asunto 
para que la mayoría que nos sostiene no se dejara a lucinar 
por esta inculpación.

N o  bien habia acabado de enterarme llegó á mis manos el 
E co del Comercio de hoy , en cuyo artículo de fondo se dice: 
{Lee el segundo p á rra fo  del artículo de fo n d o  de dicho p e 
riódico , que empieza  : c*Si es c ie rta ,  como debemos creer , la 
aseveración de este D ip u tado  &c.” ) Señores, en la c iudad de 
S. Sebastian y su línea , el Gobierno tiene aseguradas hasta ú l 
timos de M ayo 17¿) raciones diarias:  véase, pues, cómo es una 
calumnia decir que falta el alimento al soldado cuando e ^ á  ase
gurado hasta M a y o ,  y  no ha faltado ni un  solo dia , porque 
hubo un tiempo en que hubo temores de que pudiera fa l ta r ,  y 
el cónsul de Bayona proveyó de lo necesario, y el Gobierno se 
ha  apresurado desde entonces á reunir  la cantidad necesaria para 
que nunca esté el ejército desatendido. Véase ,  repi to ,  cómo esta 
es una calumnia. En el mes de Setiembre se l ibraron á favor de 
la guarn ición de S. Sebastian 60¿) duros en libranzas. Los co
merciantes de aquella plaza dieron una parte de esa cantidad, 
que se encontró con m ucha p é rd id a ; y para reparar  esta , es 
para lo que se dio esa orden general á que se ha aludido. ¿Este 
es el supuesto abandono en que se tiene al ejército? Y  es esto 
tanto mas exacto, cuanto que un  benemérito D ip u tad o  por 
aquella p rovincia ,  que ha pertenecido á las an tiguas  Cortes , se 
acercó á mi m inis ter io ,  y quedó satisfecho y  adm irado de la 
conducta del Gobierno respecto de este p a r t ic u la r ;  ta n to ,  que 
creo le habrá sorprendido y habrá  reprobado la demostración 
de ese periódico. ¿ Y  qué fin puede tener esta manifestación?

Averigüém oslo ,  señores, porque es preciso v iv ir  m uy  aler
ta en estos tiempos en que la propalacion de esas voces de aban
dono del ejército ha servido de pretexto á los aseónos de los 
malogrados Sarsñeíd y  Cevallos Escalera. El Gobierno no ha 
abandonado ni abandonará  al ejército ; y  eso que al en tra r  en el 
M inisterio  no encontró ni un  cuarto, y sí una especie de ag iota
j e , por el cual se obligaba al M inistro  á recibir  seis millones 
dando tres mas. E l  actual M inistro ha rechazado este agiotage, 
y este es su programa en materias de hacienda,  asi corno sigue 
en los demas ramos uno de orden y legalidad.

El ejército , señores , t iene prevenciones grandes de víveres, 
y  no falta ni ha faltado hasta ahora el alimento al soldado, 
aunque es verdad que experimenta otras privaciones; y el Go
bierno asegura que en adelante tampoco le faltará , pues el dia 
que no puedan atender á sus necesidades, los actuales M in is 
tros dejarán  sus asientos.

Concluido este discurso se levantaron todos los D iputados 
con intención-de salir del salón. E l Sr. Secretario I lom panera  
ocupó la t r ibuna para p regu n ta r  si se prorogaba la sesión, y  de
cidieron la negativa varias voces de no'¿ n o , no que daban los 
señores D iputados.

E n  su consecuencia levantó el Sr. Presidente la sesión. E ra n  
las cinco de la tarde.

MADRID 28 DE ENERO.

Habiéndose hecho por algunos periódicos aplicación del a r t í 
culo Gobierno , In tervención , de la Gaceta del 26, á Gabinetes 
y  personas de te rm inad as , aunque sin nom brar las ,  nosotros que 
asi como deseamos el t r iunfo  de las ideas que defendemos, esta
mos inuy lejos de dir ig irnos  á persona a lg u n a ,  deqlaramos, 
mientras la continuación de nuestros trabajos lo com prueba , que 
de n ing ún  modo se refieren nuestras alusiones mas que á los 
partidos,  y  que rechazamos toda aplicación que pueda parecer 
ofensiva ,  cuando nos hallamos tan  distante de este objeto.

V a  á ejecutarse á la m ayor brevedad , á beneficio de D o n  
Florencio R o m ea ,  u n  drama nuevo t i tu lado D. Ja im e el Con
quistador. Esta obra de un joven y acreditado escritor,  que 
sin traficar con los horrores é inmoralidades de la nueva escue
la ,  ha logrado ya ser aplaudido en otras producciones, por lo 
que nos atrevemos á pronosticar bien de esta.

Tenemos entendido que en esta semana se ejecutará en el 
teatrito de Buena Vista el dram a del célebre M art ínez  de la 
llosa ti tulado L a  Conjuración de T e n e c ia , por lo que damos 
el pésame á su autor.

Está visto; los cómicos de este teatro no son gente que se 
anda en chiquitas : la Expiación  , el Oscar , el T r o v a d o r , y
ahora la Conjuración  ¿Quieren ustedes apostar que dentro
de pocos dias hacen el Calí g u la ! .....

E n  la sesión del Liceo del jueves se ha dado cuenta de las 
composiciones poéticas que han  sido elegidas por la ju n ta  nom - 
biada al efecto para el Album  que va á regalarse á S. M. ; y 
han  obtenido la preferencia las de los Sres. D . V en tu ra  de la 
V e g a ,  D. Patricio de la Escosura , D. Santos López Pelegrin, 
D. Enrique G i l ,  D. M anuel Bretón de los Herreros,  y  D . G re 
gorio Romero y  Larrañaga.

B IB L IO G R A F IA .

l e c c i o n e s  d e  a g r i c u l t u r a ,

e xpli cadas  en el ja rd in  b otá nico  N a c io n a l  de esta  co rte  por  el profe sor  
D. A n t o n i o  Sandalio  de A r ia s :  segunda edic ió n  co rr e g id a  y  con s id era
b l e m e n t e  a u m en tad a por el m is m o  au t o r .  La  necesid ad  de que se g e n e 
ra licen cu an to  sea posible  los b uenos  prin cip io s  que la obra c o n t ie n e ,  r e 
c o m ie n d a  su le c t u r a  á toda c la se  de p ersouas qu e  t i enen  q u e  a te n d e r  
al c u l t i v o  de sus cam pos y g o b ie rn o  de sus h ac ie ndas. Dos tom os  en 4 . 0 
con  sehs lá m in as  im portan tes  para la in te l ig e n c i a  de la obra . V é n d e s e  
en  la lib rer ía  de C a l le ja ,  ca lle  de C a r r e t a s ,  f r e n t e  á la im p r e n t a  N a c i o 
n a l ,  a 44 rs. en rú sti ca  y 54 en pasta .

D ICCION ,\ í u o  DE MEDICINA V DE C IR UG ÍA  P R A C T IC A S .

E n ír e g a  14 .z n : C o n t i n ú a  ab ie rta  la suscr ipción en la lib re r ía  de Razóla 
y en las p r in c ip a le s  dei re in o - por e n tr e g a s  de 32 págin as  á 2 rs. para 
M a d r i d ,  y  para las p rov in c ia s .

LOS TRES GIL BLASES,

ó cinco años de tr avesu ras .  His to ria  para unos y  n o vela  para otros. E s
cr ita  en fra n cés  por  L a m a r t e l i e r e ,  y  puesta en c a s te l lan o  por Manuel 
V e r g a r a .  El Sr. L a m a r t e l i e r e ,  p resentan d o  la co n s ta n te  am is tad  de sus 
tres h é r o e s ,  el cariñ o  d e sin teresa do  de su F i o r e l a ,  y  la g r a t i t u d  de su 
F r a n c ,  o fr e ce  a la ju v e n t u d  modelos de estas tr es  v i r t u d e s ,  por  mas 
que  las cu b re  con el v e lo  de las t r a v e s u ra s  propias del ardor  juvenil 
pues lo hace  con el fin de q u e  re sa l te n  m a s ,  á la par de las d e m a sía s ’ 
aunq ue  r e p r e n s ib le s ,  nada extra ñas  en c i e r ta  ép oca  y  c i rcu n stan cia s  de 
la v id a . Estas tres  v i r t u d e s  pueden m e jor a r  la con d u cta  r e  los jóvenes 
e x t r a v i a d o s , pu esto  que si se han de p ra c tic ar  d eben por necesidad se
pararlos de tanto s  v ic io s  que pugnan con e llas . Estos  tres  a m ig o s  inse
para ble s  dan cada uno por su p arte  pruebas  de un d e s p r e n d im ie n t o  nada 
c o m ú n , s irv ién d ose  y  p rot e g ié n d o se  m ú t u a m e n t e .  No solo  procura  Franc 
m ostrar  g r a t i t u d  á sus b i e n h e c h o r e s  por  el ad e lan to  que  de su soldada 
le h i c i e r o n ,  y la morada que ce die ron  á su m a d r e ,  s in o  que h izo  brillar 
es te  s e n t im ie n t o  del h o m b r e  bien nacid o , m ost rán d o le  m u c h o  mayor 
p orq ue  es a g rad ec id o  co m o  bu en hijo  y  buen h e rm an o  los fa v o re s  que 
h ic ie ro n  á su m adre y  herm anas. N u n ca  se re p e t i r á n  b a sta n te  los ejem
plos de  a m o r  filial y f r a t e r n o ,  p orq ue  de un hijo  d ig no  y de  un herm a
no a fe c tu o so  se pueden esperar  progresos  en las v i r tu d e s .  F io re la  , feaix 
de las dam as de t e a t r o ,  p re se n t a  le c c io n e s  á todas las de su c l a s e ;  lec
ciones que si las t o m a n ,  deb erá n  hac erla s  s ó l id a m e n te  a prec iab le s . Por 
ú l t i m o  , 1 o  ch is toso  de los pasajes hace  m u y  gra ta  su l e c t u r a , y  el duelo 
re p robado  en esta obra , m e re c e  la m a y o r  a t e n c ió n  ; y  los a m ig o s  de las 
luces y  la h u m an id ad  tr ab a jaro n  al le e r le  para c o n v e n c e r  á ta n to s  como 
cu b ren  la baja pasión de la v e n g a n z a , c o n s t i t u y e n d o  por ju e z  de un d e
recho  v u ln e r a d o  á la d estrez a  en dar es to ca d a al a c ie r t o  en ti rar  una 
bala. Esta obra se c o m p o n e  de cu a tr o  v o l ú m e n e s  en 8.°  Su p recio  á 20 
reale s  en r ú st ica  en B a r c e lo n a  y  en las dem as l ib re r ía s  de l re in o  á 24. 
Se h a l lar á  en la l ib rería  de la v iu d a  de C a l le ja  é h i j o s ,  en B a r c e lo n a  en 
la de P i f e r r e r ,  y  en los dem as  p u nto s  en las p r in c ip a l e s  l ib r e r ía s .

AN G ELIT A ,

dra ma en c inco  acto s  por  A le ja n d ro  Dumas. T r a d u c id o  por D. Francis co  
A l té s  y G u ren a .  El au to r  de e s te  d r a m a ,  el c é le b r e  A le jan d ro  Dum as, 
quis o  i n v e n t a r  en su d is tr ib u c ió n  un ord en s im é tr ic o  que no s ig u ió  , sin 
e m b a r g o ,  en sus p osteriores  c o m p o sic ion e s .  E l  d r a m a  de A n g e l i t a  está 
d iv id id o  en c in co  ac tos  ó perío dos  ; cada a c to  t i e n e  su p rotago n is ta  
y  sus i n t e r l o c u t o r e s ,  y en ca da uno de e l los  se da á co n o ce r  á fondo el 
ca r á c t e r  del p ersonage  p r i n c i p a l ;  p uede decirse  que h a y  c in co  dramas 
d is t into s  que ti end en  á un m ism o fin y  fo r m an  un cuadro  c o m p l e t o .  La 
re p re s e n ta c ió n  de este  d ra m a d eb e  co nfia rse á m anos h á b i l e s ,  pues  su 
e je c u c ió n  no a d m it e  m ed io  té r m in o  ; ó in ter esa rá  á los e s p ec ta d or es  h a 
ciéndole s  d e r r a m a r  lá g r im a s  de co m p asió n  por la in o c e n t e  s e d u c i d a ,  ó 
se e n c o n tr ará n  débi les  y  aun p u e r i le s  a lg u n as  escenas si no las sost iene 
lo v e rd ad e ro  y p até t ic o  del  a c e n to  y  de la e x c la m a c ió n .  En P aris  p r o 
d u jo  gran de  e o t u s i a s m o ;  ta n to  el a u t o r  co m o  los a c to r e s  rec ib ie ron  
e lo g io s  m e r e c i d o s ,  y  el m ism o  A le jan d ro  D u m a s ,  al c o n c lu irse  la re
p r e s e n t ac ió n ,  ll am ó á los ar t is ta s  q u e  tan bie n  hab ian  i n t e r p r e t a d o  sus 
i d e a s , y  les dijo. M e  s a m i s , nous a vo n s  eu  un succés  de f a m i l l e  ; prenons  
ct  p a r ta g e o n s .  Se h al lará en la l ib rería  de  la v iu d a  de C a l le ja  é hijos; 
y  en B a rc e lo n a  en la de P i f e r r e r ,  á 5 rs. en la  p r im e r a  y  á 4 en la se
gu n d a .

E n  la p o r t e r ía  del cologio de l a s  E s c u e l a s  p i a s  de S . Fernando se  h a l la 
rá n  la s  obras  s i g u i e n t e s .

B ib li a  la t in a  y  c a s t e l l a n a ,  traducida  y  anota da por  el l i m o .  Padre  
S c i o ,  15 tom os en rú st ica  á 450 r s . , y en papel á 43,9 z z z M a p a s  de J e -  
ru sa le n  y t ierra  de p r o m is ió n ,  á 20 rs. cada u n o .z z z z P a le o g r a f í a  e sp a 
ñola por el P. A ndrés  M e r i n o ,  un to m o  en fo lio  pasta 1,50 r s .r z z iC o le c -  
c ion  de A A .  l a t i n o s , tres  to m o s  en 8 .°  m arq u i l la  . á 36 rs. en p e r g a -  
m in o  y  45 en pas ta .zzzrO raciones  del P. P a u l in o  Chelucc.i , á 10 rs. eu 
p e r g a m in o  y  13 en p a s t a .n ^ i A r t e  de g r a m á t ic a  la t in a  por el P. C a l ix to  
H o r n e r o ,  á 8 rs. en p e r g a m in o  y 10 en p a s t a . z z z E l e m e n t o s  de retór ica  
por el m i s m o ,  á 8 rs. en p e r g a m in o  y  10 en p a s ta .z z z z E ie m e n t o s  de 
poét ica  por  el P . Juan C a y e t a n o  L o s a d a ,  á ¿  r?. en p e r g a m in o  y  7 en 
p a s t a . = z B r e v e s  tr ata d o s  de esfe ra  y  g e o g ra f ía  u n i v e r s a l ,  con  seis m a -  
pitas  y  un ap é n d ice  de c r on o lo g ía  y de  la geo g ra f ía  a n t i g u a  por el m is 
m o ,  á 9 rs. en pergam in o  y  1 1  en p a s t a . z m P r i n c i p i o s  g e n e r a le s  de 
a r i tm é t i ca  por el m i s m o ,  en rúst ica  á real y  m e d io .zzz :V id a  de S . 'J o s é  
Calasanz por  el m i s m o ,  á $  rs. en p ergam in o  y 7 en pasta . V e i n t e  y
och o  lá m in as  de la m i s m a ,  á 12 rs. -G ra m á tic a  g r ie g a  e l e m e n t a l  por
el P. In oc e n c io  P a l a c i o s ,  á £ rs. en p e rg am in o  y 7 en pasta  f.i niñp
ilu strado  en los ve rd a d e ro s  prin cip ios  de la sana filosofía, por  el mismo, 
á tres  rs. en rústi ca ..zzz :Lecc iones de c a lo g ra f ía  en rúst ica  , á rea l.  E je r 
ci c ios  de piedad pa ra  uso de los niños , en pasta á 6 rs. Al q u e  tom ase  
a lg ú n  n ú m e ro  de e je m p l ar e s  de c u a lq u ie ra  de las sobred ich as  obras en 
p a p e l ,  se le  dará g ra t is  un e je m p l a r  por cada 12  que to m a se .

V A C A N T E S .,
H allá n dose  la p laza de fiel c o n traste  de p la ta  y  oro  de es ta  ciudad, 

acordó el i lu s t r e  a y u n t a m ie n t o  qu e  todos los q u e  quiera n  m ostrarse  p re 
te n d ie n t e s  á e l l a , y  te n g a n  las c i rcu n sta n cias  y  req u is i to s  preven id os 
por  la l e y ,  dir i ja n  sus so lic itudes  á la secretar ía  del m is m o  á  ca rgo  del 
que s u s c r i b e ,  fra nca s  de p o r t e ,  d e n tro  del té r m in o  de 40 dias contados 
desde esta  f e c h a .  C oru ñ a 18 de E nero  de 1838.:?— P ed ro  A ndrés  Mouriri,  
se cr e ta r io .
 -Se hal la  v a c a n t e  la p laza de m é d ico  de la v i l l a  de  V i l l a l p a n d o  en la
p r o v in c ia  de Z a m o r a , dotada en 69  rs. p agados  de los fondos  de propios. 
Los profesores  que q u is ie r e n  m an ifes tarse  asp ir ante s  á d icha  v a ca n te ,  
d ir ig i rá n  sus so lic itudes  al a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de dic ha v i l l a  ea 
e l té r m in o  de un m e s ,  que c o n c lu ir á  el i . °  de l de M a rz o  p r ó x im o .

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .
P o r  una de l Sr. D. F ra n c isco  de V e r a ,  m in is tr o  h o n o r a r io  de la  a u 

d ie n c ia  te r r i to r ia l  de A l b a c e t e ,  y  ju e z  de p rim era  insta ncia  de la ciudad 
de  P o n t e v e d r a , se c i t a ,  l lam a y e m p l a z a  á todas las personas que se 
creau  co n d e re c h o  á la isla de Q n s ,  s i tu a d a en el O céano  e n t r e  los  ca
bos de U d r a ,  ó A ld a n  en la  península  de M o rra zo  por  la p a rte  del Sur, 
y  el de C a b icastro  y  M o rita lvo  por la p a rte  del N o r t e ,  para q u e  en el 
té r m in o  de 30 dias co ntados  desde la p u b l ic a c ió n  de este  a n u n c i o ,  a c u 
dan á d e d u c ir le  en  ei p le i to  p e nd ie nt e  en d ic h o  juzga do  y  escr iban ía  de 
D. M a n u e l  Pvodriguez del Corral e n tr e  F ra nc isco  C o m esa ñ a  y  o t r o s , y  el 
Sr. D. J a v ie r  M a r t i n e z ,  marq ues de V a l l a d a r e s ,  sobre  p r e s e n t a c ió n  de 
t í tu lo s  de p e rte n e n c ia  de d ic ha  isla , y  nulidad de  cierta s  e scr i tu ra s ;  
bajo a p e r c ib im ie n t o  que de no h a ce r lo  les  p arará  e l  p e r ju ic i o  q u e  hay a  
lu gar .

E! Sr. D . T o m as  P a c h e c o ,  ju ez  de p r im e r a  in stan cia  de e s ta  v i l la ,  
ha señalado  para ju n ta  de ac reed o res  al concurso  de  T o m as  L l ó r e n te ,  
v e c i n o  que fue  de la m ism a  , el d o m in g o  4 de F e b r e r o  p r ó x im o  á las 
d ie z  de su m añana en su casa h a b i t a c i ó n ,  ca l le  de B o r d a d o r e s , n úm . i r ,  
cu a rt o  segu n d o. L o  que se hace saber á los in ter esad o s  para su asisten
cia ; bajo  de a p e r c ib im ie n to  de qu e  al q u e  no lo  v e r i f iq u e  le  parará el 
per ju ic io  que h a y a  lu g a r .

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las seis y media de la noche. U ltim a re

presentación, por a h o ra ,  del aplaudido d ram a en cinco actos 
cu j o  tí tu lo  es

C A R L O S  II É L  H E C H I Z A D O .
E n  seguida se ejecutará la sinfonía de la ópera L A  GA ZZA 

L A D R A ,  del maestro Rossini.
T erm in a rá  la función con el baile t i tu lado  L A  H I J A  D E L  

V E R G E L .  ____________________
C RU Z. L a  función que se ha  de ejecutar en este teatro se 

an unc ia rá  por carteles.


